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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS CORRESPONDIENTE 
AL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN MIXTO DE SERVICIOS Y SUMINISTRO 
“SERVICIOS DE TRANSCRIPCIÓN DE VOZ Y ESTRUCTURACIÓN DE INFORMES 
EN CONSULTAS MÉDICAS EN LOS CENTROS DE ATENCION PRIMARIA BASADO 
EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL, CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO 
POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU (C11.I03.P14.S13)” 
 

 

Según se dispone en el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y según 
Decreto 261/2023, de 29 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Digitalización, corresponde a la Dirección General de 
Salud Digital (DGSD): “La planificación, diseño, implantación y mantenimiento de los sistemas y 
tecnologías de la información para la organización y funcionamiento del Servicio Madrileño de 
Salud, de acuerdo con las necesidades explicitadas por este último, así como la tramitación 
electrónica en el Servicio Madrileño de Salud” y “La provisión y gestión de los servicios y 
equipamientos informáticos sanitarios del Servicio Madrileño de Salud, en colaboración con el 
Servicio Madrileño de Salud”. 

 

En línea con esas funciones se propone esta contratación cuyo objeto es el escalado a entorno 
de producción del proyecto Piloto para toda Atención Primaria y la ampliación de los servicios 
para la implantación de una solución basada en tecnologías de Inteligencia Artificial (IA en 
adelante) por la transcripción de voz y generación de informes estructurados en consultas 
médicas presenciales en los Centros de Atención Primaria. El servicio estará formado por las 
siguientes actividades: 

1. Implantación de un sistema basado en IA en los equipos designados que permita: 
a. Transcripción en tiempo real de la conversación entre el profesional de salud y el 

paciente durante la consulta. 
b. Generación de un informe estructurado a partir de esta transcripción, donde se 

incluya la información clínica relevante. 
2. Implementación de los mecanismos de recogida de indicadores durante el proceso de 

validación de la solución implantada, así como valoración de la viabilidad de posibles 
mejoras identificadas por los profesionales de primaria. 

3. Desarrollar las integraciones necesarias con el sistema de historia clínica empleado en 
Atención Primaria (APMADRID). 

4. Automatización de tareas dentro de APMADRID correspondientes a gestión de recetas, 
bajas y derivaciones. 

5. Proveer del equipamiento necesario para el proyecto, como los micrófonos, los cuales 
deben ser de calidad suficiente para recoger el sonido de la consulta. 
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6. Realización de la escalabilidad del sistema en producción para el conjunto de todos los 
Centros de Atención Primaria. 

7. Formación a profesionales sanitarios. 
8. Soporte aplicación. 

Los servicios comprenderán la realización de todas las especificaciones técnicas que se 
describen en los siguientes puntos. 

A los efectos previstos en el artículo 116.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en el que se requiere la justificación de insuficiencia de medios, se informa lo 
siguiente: 
 
Para satisfacer las necesidades anteriormente relacionadas, se pretende contratar el servicio de 
DEL CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS Y SUMINISTRO “SERVICIOS DE TRANSCRIPCIÓN 
DE VOZ Y ESTRUCTURACIÓN DE INFORMES EN CONSULTAS MÉDICAS EN LOS 
CENTROS DE ATENCION PRIMARIA BASADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL”. 

Las necesidades objeto de este contrato solo pueden ser satisfechas por una entidad con la 
experiencia y los recursos materiales y personales capacitados para ejecutar estas actuaciones, 
algo indispensable para lograr la correcta ejecución del contrato. 

Para la correcta realización de estas tareas y por un lado, dado la insuficiencia de medios 
materiales y, por otro lado, la carencia de personal propio con la adecuada especialización en 
las tareas informáticas necesarias para garantizar y asegurar su correcto uso y funcionamiento, 
sería necesario dotar de medios personales a la Dirección para realizar tareas de diseño de 
software, de integración del sistema, soporte, gestión de cambio, mantenimiento, actividad de 
formación a usuarios. 
El esfuerzo demandado para este proyecto, impediría el desarrollo de las actividades que 
actualmente se llevan a cabo en la Dirección General de Salud Digital respecto de otros trabajos 
ya en marcha.  
Es por ello que se considera necesario e imprescindible proceder a la contratación de los 
servicios requeridos, de acuerdo a las condiciones indicadas en la documentación del expediente 
de contratación. 
 
 

Madrid, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD DIGITAL 
 
 

 
 

Nuria Ruiz Hombrebueno 
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